
Resolucion Págma 1 del 

SurmarsTENDERCIA 
De COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No, SC.PIC.L.11, 0081 

  

Dra. Cristina Guerrero Agulrre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Segundo dei Cantón LOJA el 05/Abrll/2011, que contlenen la constitución de la 
compañía CONSTRUCCIONES GARCIA ROMERO CIA, LTDA. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro, $C.UJ.L,2011.56 de 
08/Abril/2011, ha emitido Informe favorable para su aprobación 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-012 de 17 de Enero 
de 2011 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CONSTRUCCIONES GARCIA 
ROMERO CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercanti! del domicilo prineipal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución, c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Reglstro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplis circulación en el domicshio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública serita en el Registro Mercantil, 
original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del fermularlo O1A del 
Registro Unico de Contribuyentes. 

or : xo, Lo! SS 
Dra, Cristina Guekdbra Cola 
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RAZÓN: Para los fines legales consiguientes, dejo constancia que he. 

dado estricto cumplimiento a lo dispuesta por la señora intendenta 

de Compañías de Loja, en el Artículo Segundo de la Resolución que 

antecede. Doy fa- Loja, catorce de abril de dos mil oncs.- El 

Y 
NOTARIO: 

L e 

Canta A 

RIQIDTRADURIA MERCANTIL DIT CINTON LIM 

Queda tosorita la Resolución Aprodutobda que anteceda on ql - 

RECIGIMO £1L Comraf las DEL APO 2011, baje la partida No. 343, y 

suciada en el vepoctoric cer 11 Wa 933, Jurtunerte con la Eto 

erdtura Píblica de Cosmntátición de la Compiñita COVITA CONTO 

CORCIA 2 OWTO CIAMITDA., calobrada en la Notaría Sepunda del « 

Cantón loja, de fauha $ de 101 Cel 2011, 

Loja, 15 or Pbril del 9071, 
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